
 

 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN DE ADMISIÓN PROVISIONAL DE 

SOLICITANTES A LA CONVOCATORIA DE CUATRO CONTRATOS DE PERSONAL 

INVESTIGADOR PREDOCTORAL EN FORMACIÓN DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN 

SANITARIA DE CANARIA DENTRO DEL PROGRAMA OFICIAL DE DOCTORADO EN CANARIAS 

(PREDOC-IISC 01-2025). 

 

 

De acuerdo con lo establecido en la convocatoria publicada el 1 de agosto de 2025, 

relativa a la contratación de cuatro contratos de personal investigador predoctoral en 

formación, y habiendo concluido el plazo para la presentación de solicitudes, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 2.7 de las bases de la convocatoria, esta dirección, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Aprobar la relación de admisión provisional de personas aspirantes en la 

Convocatoria de cuatro contratos de personal investigador predoctoral en formación que 

figuran como Anexo I a esta resolución.  

SEGUNDO. - Publicar la presente Resolución en la página web de la Fundación 

www.fciisc.org. 

TERCERO. -  Otorgar a las personas aspirantes un plazo de diez (10) días naturales, 

contando a partir del día siguiente a la publicación de esta resolución en la pagina web 

de la Fundación para que formulen las alegaciones que estimen oportunas o subsanar los 

defectos que hayan motivado su exclusión. 

Las personas aspirantes dentro del plazo señalado que no aporten o subsanen los 

defectos que se indican en la resolución, será definitivamente excluidas del proceso 

selectivo. 

http://www.fciisc.org/


 

 

La presentación de alegaciones o subsanación se dispondrá de dos vías:  

La primera, es remitir correo electrónico antes de las 15:00 horas del último día habilitado 

para la reclamación, a la siguiente dirección:  

• rrhh@fciisc.org 

 

CUARTO. - Según establece la normativa es obligación indispensable para la formalización 

del contrato encontrarse matriculado/a en un programa de doctorado oficial en una 

Universidad pública de Canarias en la fecha de inicio del mismo, por lo que deberán 

acreditarlo antes de dicha formalización.  

 

Las Palmas de Gran Canaria a fecha de firma digital. 

 

 

Fdo. Dña Maria Gómez Peñate 

Directora de Gestión 

FIISC 

 

Edif. Anexo Hosp. Universitario de G.C. Dr. Negrín 

Barranco de la Ballena, s/n 

35010 – Las Palmas de G.C. 

 

Sede Social (Santa Cruz de Tenerife) 

C/Antonio Lecuona Hardisson, 13 

CP 38009 Sta. Cruz de Tenerife 
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ANEXO I SOLICITUDES ADMITIDAS Y NO INADMITIDAS POR DEFECTOS EN LA 

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE CUMPLE 
REQUISITOS 

OBSERVACIONES INCUMPLIMIENTO 

***8271** Abrante Luis, Alejandra SI  

 
 

***9664** 

 

Dámaso Callero, Jennifer 

 
 

NO 

Incumplimiento de las Bases 2.9.2 
(Anexos I y II sin firmar y no aporta 

Certificado emitido por la Universidad 
que incluye la relación de titulaciones 

para acceder a su programa de 
doctorado según modelo disponible en 

la web de FIISC 

 
 

***0923** 

 

Fuentes Morín, Javier 

 
 

NO 

Incumplimiento de las Bases 2.9.2 (no 
aporta Certificado emitido por la 

Universidad que incluye la relación de 
titulaciones para acceder a su programa 
de doctorado según modelo disponible 

en la web de FIISC) 

***6227** García Martín, Carla NO Incumplimiento de las Bases 2.9.2 (no 
aporta Certificación Académica del 

Máster) 

***7250** Gómez Bentolilla, Estrella NO Incumplimiento de las Bases 2.9.1 (no 
aporta Proyecto Tesis Doctoral) 

***8116** Izquierdo La Serna, Irene Margarita SI  

***0896** Pacheco Díaz, Esther SI  

***5313** Ramírez Falcón Melody del Pino SI  

***4796** Rodríguez Romano, Claudio 
Francisco 

SI  

***1256** Rodríguez Villa, Beatriz SI  
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